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el neior Distrita

Crnl C|cgoúo Alb6rracin lánchtpa, O"r .!c dr.remtre (le 2020

EL ALCALDE DE TA MUNICIPALIDAD DISTRITAT CORONEL GREGORIO ATBARRACiN LANCHIPA:

.Que, el Artículo 194" de lo Conlitución Polít¡co del Perú, modificodo por Ley N'30305, §eñolo que los

'rñun¡cipolidodes t¡enen outonomío político, económ¡co y odminislrolivo en los osunto§ propios de su
'iompetencio, concordonie con el Artículo ll del título Preliminor de lo Ley No 27972 - Ley Orgónico de
Municipolidodes:

Que. el Artículo ll. Título Preliminor de loLeyN'27972, Ley Orgónico de Municipolidodes, Los gob¡ernos
locotes gozon de outonomío poli'tico, económico y odminislrotivo en los osuntos de su compelencio.
Lo outonomio que lo Constitución PolÍtico del Perú estoblece poro los municipolidodes rodlca en lo
focullod de eiercer octos de gobiemo, odministrotivos y de odm¡nislroción, con suieción ol

ordenomiento jurídico;

ue. el orlículo 42" del ocotodo cuerpo legol, estoblece que los Decrelos de Alcoldío esloblecen

§

normos Reglomentorios y de oplicoción de los Ordenonzos, soncioñon los procedimientos necesorios
poro to conecto y eliciente odministroción municipol y resuelven o regulon osunlos de orden generol
y de interés poro el vecindorio, que no seon de competencio del concejo municipol;

Que, medionte Decreto supremo N.044-2020-PcM, ompliodo temporolmente medionte los Decrelos

Supremos N" 05l-2020-PCM, N" 0ó4-2020-PCM, N" 075-2020-PCM, N" 083-2020-PCM. N'094-2020-PCM,
N" ]l ó_2020-pCM, N" 135-2020_pCM, N" t 4ó-2020-PCM y No t 5ó-202GPCM; y precisodo o modifrcodo
por los Decrelos Supremos N" 045-2020-PCM, N'04ó-2020-PCM, N" 051-2020-PCM, N" 053-2020-PCM'

ñ. osz-zozo-pcr'¡. N" osg-2020-pcM, N" oót-2020-PcM, N" 0ó3-2020-PcM. N'0ó4-2020-PcM, N" 0ó8-

2020-PCM,N"072-2020-PCM,N"083-2020-PCM,N"094-2020-PCM,N"ll62020-PCM.N"129-2020-PCM,
N" 135-2020-PCM, N" 139-2020-PCM, N' l4ó-2020-PCM v N" l5l-2020-PCM, N" 15ó-2020-PCM, N" ló2-

2O2O-PCM, N" ]ó5-2020-PCM, N" ]7O-2020-PCM v N' 184-2020-PCM que Decloro el Esfodo de
Emergencio Nocionol por el plozo de treinlo y un (31) díos colendorio, o porlir del mortes 0l de
diciembre de 2020. por los groves circunsloncios que ofecton lo vido de los personos o consecuencio
de lo COVID-19.;

Que, con Decreto supremo N" oo8-2020-SA, se decloro en emergencio sonitorio o n¡vel nocionol, por

et plozo de novento (90) díos coléndorio, por lo exislencio del covlD-]9, lo cuol es pronogodo

medionle Decreto Supremo N" O2O-2020-SA, el CUol deCrelo pronogor lo declorolorio de emergencio
sonitorjo o portir del 7 de diciembre de 2o2o por uñ plozo de noYento {90} díos colendorio, lo

emergencio sonitorio declorodo por Decreto supremo N'008-2020-sA, pronogodo pof Decretos

Supremos N" 020-2020-5A y N'027-2020-5Ai

Que, 1o Ley N" 27444 Ley del Procedimieñto Administrotivo Generol oprobodo medionte Decrelo

supremo N'., oo¿-2olp-.ius, Articulo 44., numerol 44.5) preciso que uno vez oprobodo el TUPA, lodo
modificoción que no implique lo creoción de nuevos procedimienlos, incremenlos de derechos de

tromitoción o requisitos se debe reolizor medion'te decreto de alcoldío. Coso controrio su oproboción

se reolizo medionte Ordenonzo Municipol;

"B; ue. medioñle Ordenonzo MuniciPo I N ' Oló-2020, se Apruebo el Texto Ún¡co de Procedimientos

dministrolivos (TUPA) 2020 de lo Muni cipolidod D¡stritol Coronel Gregorio Albonocín Lonchipo, enlre

los que se encuentron los Proce d¡mientos Administrol¡vos del numerol 5) GERENCIA DE

ADMINISfRACIÓN fRIBUTARIA: UNIDAD DE RECAUDACIÓN TRlBUTARlA, S.l) lNscRlPcloN DE PREDIOS,

procedimiento que entre sus requisilos poro lnscr¡pción de predios reol¡zodo por poseedores requiere

lo "Venficoción de pred¡o con inf orme f ovoroble":

oue, medionle lnforme N.0585-2020-GAT/MDCGAL, de fecho 02 de diciembfe del 2020, lo Gerencio

de Adminilroción Trjbutorio sugiere evoluor lo propuesto de exoneroc¡ón de Io loso odm¡nislrotivo

áe trómiie de tnscrjpción de Pre¡io como poses¡ono¡o duronte el periodo del Estodo de Emergencio

Sonitorio;

Que, es responsobilidod de lo Municipolidod Distritol coronel Gregorio Albonocín Lonchipo

.oooyu,o|, en el cumplimienlo de Io5 disposiciones emonodos por el Gobierno cenlrol o f¡n de

áááóe|. enc¡entemenie to vido y to sotud de lo pobloción, reduciendo lo pos¡b¡l¡dod del ¡ncremento

iel n'i..ro Oe otectodos por lo COVID-19, osegurondo lo prestoción de los servic¡os bós¡cos;
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Estondo o lo expuesto y de conformidod con lo estoblecido en el numerol ó) del ortículo 20o y 43" de
lo fey N" 27972, Ley Orgónlco de Municipolidodes, con el visio bueno de lo Gerencio Municipql,

Gerencio de Asesorio Juídico y lo Gerencio de Secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol;

SE DECRETA:

ARIfCUTO PRIMERO.. SUSPENDER. EXCEPCIONATMENTE, FOR ET PLAZO QUE DURE LA DECLARACIóN DE

EMERGENCTA SANITARIA DECREIADA POR Et GOEIERNO CENTRAI, el requisito de "verificoc¡ón de
predlo con informe fovoroble", en el Procedimieñfos Administrotivos 5.1) lNscRlPcloN oE PREDIOS -

inscripción de predios Reotizodo por Poseedores, contenido en el fUPA de lo Municipolidod Dislritol

Coronel Gregorio Alborocín Lonchipo

ARIfCU[O SEGUNDO.- ENCARGAR. o lo Gerencio de Administroción Tributor¡o, el cumplimiento del

presenle Decrelo de Alcoldío, osí como reolizor el control poslerior conespondiente de los

expedienles odminislro tivos que se hubiesen ocog¡do ol mismo

1¡

ARIfcutO fERCERo.- ENCARGAR o lo Gerencio de secrelorío Generol e lmogen lnstitucionol poro

q,.en.oo,oinoc¡ónconlosubGerenciodeTecnologíosdelolnformoción,procedonconlo
Ésóetliro nof¡¡coción y publicoción del presente Decrelo de Alcoldío, en el portol web lnsl¡tucionol

de lo Municipolidod Distritol Gregorio Alborocín Lonchipo (ryyr¿¿¡lposlbq h pe) '
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